
Acta Nol Instalación del Tribunal de concurso y fijación de criterios de

actuación: En la ciudad de Montevideo, el día 20 de junio de 2025, reunidos en las

instalaciones que ocupa la Sala de Reuniones del Área de Infraestructura del

Ministerio del Interior sito en Mercedes 993 y siendo la hora 14:00, se constituye

formalmente el Tribunal de Concurso designado por Resolución de fecha B de abril del

2025, integrado por la Of, Ppal.(PT) Arquitecta Gisella Tranquilo, y las arquitectas Esc.

A Grado B Beatriz Ledesma, y Esc. A Grado B Natalia Sacco, para intervenir en el

proceso de selección del llamado número 5989/2025, para la provisión de un cargo de

Ayudante (PT) Arquitecto/a Regional - Localidades Varias para el escalafón L -
Policial, Subescalafón Técnico Profesional, Grado Oficial Ayudante (PT) - Arquitecto/a

en la modalidad de Efectivo (sujeto a lo dispuesto en el Artículo No 126 Ley N.o

L7.296 y su Decreto Reglamentario No355/002).

Analizadas las Bases del Concurso oportunamente publicadas, conviene adoptar los

siguientes criterios de actuación, anexando la Tabla de Valoración, incluyendo el

puntaje asignado a las distintas instancias de selección, con la desagregación del

puntaje acordada (Ver Anexo Tabla de Valoración).

Para constancia de lo actuado, se labra la presente, que se otorga y firma por los

comparecientes en el lugar y fecha indicados.
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Anexo I

Llamado N.o 5989/2025

Se recuerda que: se deberá obtener un mínimo de aprobación del 50% (cincuenta) en cada etapa ("Formación y Experiencia"
y "Entrevista") y 60% (sesenta) del puntaje total del proceso.

Formación

Título de Arquitecto emitido por la Universidad de la República o su
equivalente otorgado por instituciones reconocidas por el Ministerio

de Educación y Cultura

Experiencia
5 (cinco) años de experiencia en tareas similares a las descriptas

para el puesto, en el ámbito público o privado.

EXCLUYENTES
Requisitos

Otros Residir en el Departamento de Rivera ó Tacuarembó

Cumple/No
cumple

Cursos y Posgrados vinculados a la
materia.

Se valorarán cursos con
duración mayor a 50hs,
posgrados y tecnicaturas.
Los puntos se asignarán
teniendo en cuenta el
concursante con mayor
cantidad de certificados,
para el resto de los
concursantes el puntaje
será proporcional al puntaje
máximo, calculado
rnediante una regla de tres
simple

10

Cursos de especialización en
ejecución de proyectos arquitectónicos

yde
obras con la acreditación

correspondiente

Hasta 10 horas - 2pts,
\4ayor a 10 horas -3pts
Hasta 6 puntos

6

Formación

Participación en Seminarios, Charlas,
Congresos vinculados a la

Profesión, debidamente acreditados

1 punto por constancia
hasta 4 pLrntos 4

Formación
v

Experiencia
50

Experiencia 30
Superior a 5 (cinco) años en tareas
similares a las descriptas para el

puesto, en el ámbito público o privado,

5a6años 5puntos
7 a B años '1 0 puntos
I a 10 años 15 puntos
1 1 a 13 años 20 puntos
14 a 15 años 25 puntos
Más de 1 5 años 30 puntos

an

Entrevista 50 Entrevista personal con el Tribunal 25 50
TOTAL 60 100


